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Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda de referencia, 

sin embargo, se advierte que esta sede judicial no es competente para adelantar 

este trámite de conformidad con lo dispuesto en el numeral 20 del artículo 21 del 

Código General del Proceso, según el cual los jueces de familia conocen en primera 

instancia de los procesos sobre declaración de existencia de unión marital de hecho 

y de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, sin perjuicio de la 

competencia atribuida a los notarios.   

 

Bajo esta perspectiva, en el caso puesto a consideración se advierte que las 

pretensiones de la demanda se encaminan a que se declare la existencia de la unión 

marital de hecho constituida entre Fernando Fierro Herrera y Claudia Marcela Cruz 

Hernández y la consecuente sociedad patrimonial, lo que de suyo permite colegir 

que su tramitación no se encuentra asignada a esta sede judicial sino a los Jueces 

de Familia de la ciudad, en consecuencia, el Despacho dispone:   

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de referencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial para su debido 

reparto entre los Juzgados de Familia de la ciudad. 

 

TERCERO: Por secretaría previas las constancias del caso, procédase en forma 

inmediata. Ofíciese.    

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 89 de 19 de agosto de 2022. 

Firmado Por:

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fb54997996063484cc841c07eec076734320d5c1c01db2167e6da55b0208078

Documento generado en 18/08/2022 12:16:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


